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CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

GALARZA & LOOR S.A: Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 5 de Octubre 

del 2007 ante la Ab. Juan Xavier Ycaza Moncayo,  Notaría Quinta del Cantón Babahoyo. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a las Actividades de Transporte de Carga por Carretera.. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el 

Registro Mercantil del cantón el 8 de Noviembre de 2.007 según Resolución 07.G.IJ.0007410 de la 

Superintendencia de Compañías. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Lotización Inmaconsa solar: 29B Mz: 12 Via Daule  

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992537353001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
Las bases de Presentación para los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), 
adoptadas por la Superintendencia de Compañías, se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo 

histórico. 

 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas estimaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   

 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la 

empresa  y formulados: 

• Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General de accionistas 

• Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el entidades 

bajo su control. 

 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los activos de 

aplicación obligatoria. 

 

• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y 

de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han 

producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2012 fueron aprobados por la Junta General 

de Socios. Estos  estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables 

generalmente aceptados en Ecuador, Normas “NEC” y por lo tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 

2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido preparados de  acuerdo a las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF para PYMES”. 

 

 



3.-   Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones: 

 

• Actividades Operativas:la empresa realiza facturación por transporte carga por carretera lo cual ha surtido 

el mismo efecto que en años anteriores acorde con los gastos . 

 

• Flujos de efectivo:las entradas y salidas de dinero se han dado de acuerdo al movimiento que se ha dado 

tanto de activo corriente y pasivo corriendo no habiendo una cantidad considerable en caja bancos. 

 

 El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste efectuado 

para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio. 

 

3.1.-   Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, 

la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la 

empresa.  

 
 
4.-  GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

 
La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas de identificación, 

medición, limitación de  concentración y supervisión. 

Entre  los principios de buena administración destacan los siguientes: 

• Se ha dado cumplimiento a normas legales, estatutarias, reglamentarias y resoluciones de la Junta General de 

Socios. 

• Se ha adecuado el control interno, custodia y conservación del inmueble, propiedad de esta compañía. Estos 

procedimientos están bajo la responsabilidad de la gerencia. 

• Las cifras contables y sus operaciones son correctas. 

• Se realiza periódicamente la Junta General de Socios con la asistencia de todos los integrantes. 

 

5.- HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados financieros, que 

pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 

Socios. Estos son: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 

Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros.  

 

 


